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Ialdoro-. de La OrotaV&, durante el curso académioo 1982-83.
cieclarand'o como renta familiar neta la clUlUdaa de 650.000 pe.
leLas anuales;

Resultando que, contratados la declaración del Impuesto '80.
bre- la Renta de Personas F1sicas con la declaraciOn de ingresos
en la solicitud de' ayuda al estudio, existe una diferencia noto·
ria entre los ingresos declarados. siendo 850.000 pesetas en la

'lOlicitud de ayuda al l;!studio, y 2.187.880 pesetas en la declara
ción del I. R. T. P.;

Reualta.ndo que en 31 de enero de 1983 se le noWlcó el
pUego de cargos por el que se le imputa oltult.aci6n de ingresos
en la solicitud de ayuda al estudio;

Resultando que, transcurrido el plazo legal para contestar
aJ pliego de cargos. fijados por el articulo 137, 3.°, de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo, no ha hecho uso de la
facultad que la citada Ley le confiere eñ orde:r;t a su defensa;

Vistos la Ley de PrOCedimiento AdministraUvo de 17 de tullo
de 1958 (.BoleUn OficiaJ del Estado.. del 18) ; el Decre
to de 8 de septiembre de 1954 (.Boletin Ofidal l;iel Estado. de
12 de octubre) sobre Reglamento de Disciplina Académica;
Orden ministerial de 20 de octubre de 1181 (.BoleUn Oficial del
Estado.. del 28) por el que se regula el régimen general de
ayudas al estudio en los niveles DO universitarios para, eJ curso
académico 1982-1983; Orden ministeriaJ. de 21 de rnar:r:o de 1982
(.Bolet1.n Ofiotal del Estado. de 30 de abriD por el que se
convocan ayudas de .libros y otro material didáctico en los
niveles de e:nsefia.nza no universitaria: Resolución de 24 de
noviembre de 1981 ( ..Boletín OficiaJ del Estado.. de 10 de
diciembre) de INAPE, por el que se dictan normas com
plementarias relativas a la convocatoria general de ayudas al
e&tudio, aprobadas por Orden ministerial de 20 de octubre de
11M11 para el curso académito 1982-83: Orden ministerial de 9 de
diciembre de 1981 (.Boletín Oficial del Estado,. del 28)
por el, que se regula el régimen general de ayudas al estudio
en educación uniYenlit.aria pal"a el curso académico 1982-83;
Orden ministerial de 16 de junio de 1964 (·Boletln Ofi·
ciaJ del E8t&do~ de 19 de septiembre) sobre t.ramitación pos
terior al otorgamiento de becas; Orden ministerial de 24 de
marzo de 1958 (",Boletín Oficial del Estado. de 3 de abril) sobre
sanciones a peticionarios de Decail por las inexactitudes que
cometan;

Considerando que el citado expediente incoado a dofla Ruth
Rodriguez Mesa reúne las oondiciones y requmitos establecidos
en el articulo 315, ..... de la Orden ministerial de 20 de octubre
de 1881 (·Boletín Oficial del Estado,. del 26), el cual dispone:
..Loe elUl'm1OS becarios perderán. en cualquier momento, 108
beneficios concedidos, previa la apertura ~ pportuno expe
diente, en los siguien1le8 supuestos:

Primero.-Haber falseado las declaraciones formuladas en la
solicitud de ayuda o consignado datos o dilige leías qu.e induzcl'n
a error a los Jurados de Selección o no cumplir los requisitos
señalados en el articulo 30 de la preseñte Orden ministerial ...•.

Considerando que, al no haber hecho ninguna alegación en
su defensa contra el pliego de cargos y haber dejado transcurrir
el plazo legal, acepta los hechos tal y como se le fonnularon en
el citado pliego de cargos. por lo que se ha producido una ocul
tación de ingresos familiares en .el impreso de solicitud. que
vulnera el espiritu de la convocatoria de ayudas al estudio;

Considerando Que las citadas discrepancias son motivo para
inhabilitar al mencionado estudiante para ser becario en lo su
cesivo. según lo dispuesto en el articulo 1.0 de la Orden minis
terial de 24 de marzo de 1958,

Esta Presidencia ha acordado en uso de las atribuciones que
le confiere la Orden ministeriaÍ' de 20 de octubre de 1981' (.Bo
letin Oficial del Estado.. de 28), lo siguiente:

_ Primero,-Pérdida de la ayuda concedida en el curso aca
démico 1982-83.
. Segundo.-Inhabilitación parft_ poder disfrutar de cualquier

tipo de [yuda al estudiO convocada por cualquier Organismo pú
blico en lo sucesivo. Debiendo ser anotada la. presente inhabi-·
litación en el Expediente académico personal do la miSMa.

Tercero.-Por el Centro en que cursó estudios durante el
cursq 1982-83. acogiéndose a ilU condición de becBria.. podré. serIe
exigido el pago de 105 derechos de matrícu:a ordinaria y el
importe de las exenciones que hubiera disfrutado.

Cuarto.-Que dicha sanción sea publicada en el ..Boletfn
Oficial del Estado~ y en el del Ministerio de Educación y Ciencia,
de conformidad con 10 dispuesto en el Utulo VIII, Párrafo 3.°, de
la Orden ministerial de 16 de juBo de 1964 (.Boletín Oficial del
Estado~ de 19 de septiembre).

La.! precedentes sanciones le son impuestas ca!' independen
cia de cuaJesquiera otras en. las que hubiere podido incurrir y
cuya sanciÓn corresponda a. otras competencia~.

Contra la presente resolución, qUe no agota la vfa adminis
trativa, se podrá interponer recurso de aluda ante el 8:zcelen
tfsimo Bei'Jor Ministro del Departamento (Sprviclo de Recursos.
calle Argumosa, 43, Madrid), en el plazo de quince dfa!.

Lo que notifico a V. 1. 8. los efectos oportunos.
Madrid, 14 de octubre de t9'B3-El Presidente, José María

Bas Adam.

IlDlo. Sr. ~cretario general del Instituto Nacional de Asistencia
y Promoción del Estudia.nte.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

30814 RESOLUC/ON d. 2d de septie..bre de 198" de
la Dirección General de Trabajo. pOr lo que .~e
homologa con sI número 1,2tl1 la llave contra aeo·
d(lda marCa chafar.. "ef.<?r"lIci,a Q04, de abertura
de boca 28 miltmetroB. fabrj,cQ.{ú¡ y presentad{¡ pe)r
la Empresa .IBofor. S. A .• , de Figueras (Gerona)

Instruido en esta Dirección General de 1rabajo exp'?,J entl'
de homologación de 1& llave conUa acodada marca .Is,;;or",
referencia 904. de abertura de boca 26 milimetros, ecn arreg'o
a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homo
logación de ·los medios de protección personal de 105 trabd
jadores, se ha dictado resolución, en c.uya parte dispO'i'¡¡\·a
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave oontra acodada marca .1<;'Jfor~.
referencia 904, de abertura de bo<:a 26 milímetros, fabrkada
y presentada por la Empresa ..boror, S. A .•. con domicilio en
Figueras <Gerona), carretera nacional Il, kilómetro 759,2, zon:'1
de San Pablo de la Calzada, apartado 12!5. como herramienta
manual dotada de aislamiento de seguridad para ser utilizada
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-<:ada llave contra acodada de dkhas marca refe
rencia y medida, llevará en sitio visible un sello infl1teral)le, y
que no afecte a sus CO'lldiciones técnicas, y de no ser ciJo po.,ible
un sello adhesivo, con las adecuarlas condiciones de ct>ns:c;tp.ncia
y permanencia, con la' siguiente inscripción: .M. T.-H!mol
1.261 - 26-~83 1.000 V••

Lo que se hace públ1co para general conocimiento. de con
formidad con lo dispuesto en el artlculo 4.· de la Orden ci
tada. sobre homologación de los medios de protección personal
de los traba'ladores, V nOMlla técnica reglamentaria MT-26 de
.aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utili
zadas en trabajos eléctricos en insta~e.ciones de baja tensión.,
aprobada por resolución de ao de septiembre de 1981.

Madrid. 26 de geptiembre de l~.-El DiI"ectClr general, Fran
cisco José Garcia Zapata.

30815 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1983. de
la Dirección Gene.-al de Traba;o. por la que se
homologa con el número 1."2 la lJave contra
acodada marca .1sofor•• referencia 904. de aber
tura de boca 28 mil/metros, fa.bricada y presen
tada por la Empresa .180for, .,. A .•• de Figuera!
CGerorl4J.

Instruido en esta Di:recclón General de Trabato expe.iienril·
d~ homologación de la llave cOntra acodada.. marca .. Isofor.. ,
referencia 904, de abertura de boca 28 milimetros, con arreglo
a lo prevenido en la Orc.en de 17 de mayo de 1974, sobre homo
logación de los medioe de proteoción personal de los traba
Jadores, se ha dictado re-solución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Prtmero.-Homologar la llave contra acordada marca .Jsofor~.

referencia 004. de abertura de boca 28 mllimetros, fa.bricada
y presentada por la Empresa- ..Isofor, S. A.,., con domicilio en
Figueras (Gerona). os.rretera nacional 11, kilómetro 759,2. zona
de San Pablo de la Calzada, apartado 125. como herramienta
manuel dotada de aislamiento de segudidad para ser utilizada
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Ca.de. llave contra acodada de dichas marca. refe
rencia y medida llevarA en sitio visible un sello inalteral)le y
que no afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser elh po
sible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de con
sist.encia y permanencia, con la siguientes iIIl'Scripdón: ..M. T.
Horno!. 1.262 - 26-9-83.1.000 V•.

Lo que se hace público para genet'61 conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden c!t!\da,
sobre homologación de los medi06 dE! protección personal de los
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26, de -Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión-o apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 2( dE' septiembre de 1983.-El Director genrra~

Francisco José Garcla Zapata.

30816 RE80LUCTON dp !6 de septiembre de 1983, de
la Dirección General de Truba;o, por la que se
homologa con el número 1.260 la llave contra aco-
dadC'. marca .¡sofor.. , refer3'tCw 904, de abertura
de boca 25 miltmetros, fabricada y presentada por
la Empn!'sa ../sofor, S. A .•• de Figueras (Gerona).

. InstruIdo en esta f'ireoción GeneraJ de Trabajo, €xpedi~nte
de homologación de la llave contra acodada marca .ls)for~,
referencia 904, de abertura de boca 25 milímetros, con arreglo
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a le prevenido en la Orden de 17 d:e mayo de 1974, sobre ho~o
loga\.Jón de los medios de f1rotecclón personal de . loe ~rabala.
dores se ha dictado resolución, en cuya parte dlsposltJVa se
eSlab'~ece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave cOntra acodada _marca -Iso
fol'. , relefancia 904, de abertura de boca 2ó rnLímetros. fa
bricada y representada _Clor :a Empresa «I~o~or. S. A.,,:, con
dcm,cllio en Figuera.s lGer ..maJ, carretera nacional lI, kIlóme
tro 759,2, zona de San Pablo de la Calzada, a.parlado 125, como
herramienta manual dotada. de aislamiento de segur~dad para
ser utilizada en trabajos eléctricos e instalaciones de baja ten
sión

Segundo.--Cada. llave contra acodada de dicha.s marca, re
ferencia. y medida llevará en sitio visible an sello inalterable
y que no afecte ~ sus condlcion~ técnicas, y d~ 0:0 ser ello
posible, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de
consistfncia y permanencia, con la siguiente inscriTlCión: .M. T.
Horno!. 1260 - 26-9-83 - 1.000 V•.

Lo que se hace público para genera.! conocimiento, de COll~

formidad con lo dispuesto en el articulo •.0 de la· Orden CItada,
sobre homologación de 106 medios de protección personal de 108
trabajadores. y norma técnica reglamentaria MT-26. de ·ats
lamiento de seguridad de las herramientaa m~uale6 utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión•• apro
bada por resolución de 30 de SEptiembre de 1'!81.

Madrid. 26 de septiembre de 1983.-El Dlteotor general.
Francisco .'oSé Carda. Zapata.

Segundo.-Cfda bota impermeable de. dichos modelo. tipos
y clase lIevari en sitio visible un sello inalterable y .que DO
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello poSible, un
seBo adhesivo. con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente inscripción: _Ministerio de Tra-
balo. - Homologación 1.284. 3(}.9·1983. - Bota impermeable al
agua' y a la humedad. tipos cada larga y calla media. cla.
se N .•

Lo que se hace público para general conocimiento. de con
formidad con 10 dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden Citada.
sobre .homologación de. los meclias de protección personal de
les trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-27, .bota
imperme'\ole al agua y a la humedad-, aprobada por resolución
de 3 de diciembre de lQ8l.l

Madrid, 30 de septiembre de 1983..-&1 Director general, Fran
cisco José Garela Zapata.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

30'l17

30818

Madrid, 14 de octubre de 1900.-EI Director, Angel Barbero
Martin.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

RESOLUC10N de 14 de octubre de 1983. del ln'U"
tuto Nacional para /.a Conservación ds /.a Nat~raLe

m, por la que se aprueba el plan de conservación
de suelo. del término mun~cipal de Vakiepella. de
la Sierra. en La provlncia de Guadalajara.

RESOLUCI0N de 14 de noviembre de 1983, ds la
Secretaria General de Turismo, por la que S8 con
cede el titulo de .Libro de Interés Turtstico. a la
publicación ..Quá ver, qué hacer en Pentscola., de
la qU8 es autor :v eattor don Juan Mundo Aragó.

30820

30819

Vista la solicitud presentada por don Juan Mundo AragÓ
para que se declare .Libro de Interés Turlstico. la publicación
.Qué ver, qué hacer en Pedlsco)a., de la que es autor '1 editor.
y de acuerdo con 10 que dispone la Orden ministerial de 26 de
marzo de 1979.

Esta Secretaria General de Turismo ha tenido a biencon(.eder
el titulo de .. Libro de Interés Turístico. a la publicación ante
riormen te mencionada.

Lo que se hace público a todos los- efectos.
Madrid. 14 de noviembre de 1983.-El Secretario general da

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

A instancia de los propietarios del ténnino municipal de Val
depedaa de la Sierra (GuadalajaraJ se ha incoado expediente
en. el .QUe se ha justificado con Jos correspondientes tnfonnes
técnicos que eD el mismo concurren circunstancias que acon·
sejan la realización de obras, plantaciones y labores necesariu
para la conservación del suelo agrícola, f • tal fin se b. tram1..
tado por la Sección de Conservación de Suelos un plan, de acuer
do con lo dispuesto en la Ley de 20 de juiio de 1900, al que han
dado su conformidad los Interesados. Las obras incluidas en el
plan cumplen lo dispuesto en loa articulos 2.° y 3.° del Decreto
de 12 de julio .de 1962.

En consecuencia. este Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza ha acordado:

,. 4 _. '

Primero-Qued9. aprobado el plan de consE:\rvación del suelo
agrtcola del citado térmiD,Q municipal de una extensión de 4.274
hectáreas. siendo 239 hectáreas la superficie defendida.

Segundo.-E1 presupuesto es de 1.737.410 pesetas, de las que
1.389.952 pesetas s8l'é.n subvencionadas. y las restantes 347.488
pesetas, a cargo de los propietarios.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto
dictará las disposiciones necesarias para la realización y mante
nimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido plan
de conserva.ción de suelos, as1 como para adaptarlo en su eje
cución a las caracteristicas del terreno y a la explotaci6n de las
fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo' de rea.lización de las
obras .. y para efectuarlas por s1 y por cuenta de los propieta
rios. en el caso de que éstos no las realicen.

RESOLUC10N de 30 de septiembre de 1983, dB la
Dirección General de Trabajo, por ;'1 que se homo
loga con el número 1.264' la bota impermeanie al
agua :v a la humedaa, modelo 801.11, tipo. carla
larga :v ca#'i.a media. de clase N, fabricada y pre
sentada por la EmpreBa .10s4 d3 /.a Cru~, S. A .• ,
de Raro (La Rioi~.

Instruido en esta Dirección Genéral'de Trabajo'expediente de
homologación de bota. impermeable al agua y a la humedad.
modelo 8tl1.11. tipos caña larga y catJa med~a, de clase N, con
arreglo a lo prevenido en :a Orden de 17 de mayo de 1974.
sobre homologación de les medio's de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado resolución. en cuya parte dispositi
va se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota impermeable al agua y a la hu
medad, modelo 801.11, tipos caña larga y caila medIa, fabricada
y presentada por la Empresa .José de la Cruz, S. A.• , con do
micilio en Haro (La Rio!a), Eras de Santa Lucia. sin número,
apartado 41, como calzado impermeable al agua y a la humedad,
de clase N o de uso normal.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1983. M
la Dirección General de Trabajo. por la que ••
homologa con el número 1.258 la Have r:onfra
acodada ma.rca _[sofor., refere:lcia 904. de aber
tura de boca 22 milímetros, fabricad.. :v presen
tada por /.a Empresa -lsofo,', S. A .....d. Ftguercu
(Gerona).

Instruido· en esta Dirección General de TrabaJo expediente
de homologación de la llave contra acodada marca .Isotor_,
referencia 904, abertura de boca 22 milimetroe, con arreglo a lo
prev~mido en la Orden de 17 de mayo de 197., sobre homolOla
ción de los medios de protección personal de los trabatadoree,
se ha dictado resolución. en cuya parte dispositiva se establece
lo s.guiente:

Primero.-Homologar la llave contra acodada marca .Isofor-,
referencia 904:, de abertura de boca 2a- milimetros, fabricada
y presentada por 1& Empresa ..lsofar, S. A._,. con domicilJo en
Flgueras (Gerona), carretera nacional n, kilómetros 759,2, zona
de San Pab:o de la Calzada, parlado 126. como ~~erramienta

manual dotada de aislamiento de seguridad. para ser uti'izada
en trabjos eléctricos en instalaciones de bala tensión,

Segundo.-ee.de llave contra acodada de dIchas marca. re
ferencia y medida llevaré. en sitio visible un sello inalterable y
que no afecte a. sus condiciones técnicas-, y de no ser ello posi
ble, un sello adhesivo, con las adecuadaB condiciones de con
Sistencia y permanencia. oon la siguientes Inscripción, .Minis
terio de Trabajo-Homologaci6n 1.258 de 2l6-9-1983-ISOFOR-Ten
si6n máxima de servicio 1.000 voltia..

Lo que _se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el atticulo 4.0 rte la Orden citGida,
sobre homologación de los medl06 de protección personal de loe
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26, de ..Aisla·
miento de seguridad de les herramientas manuales utilizad..

en trabajos eléctricos en instalaciones de bala tensión-, ap"oba
da por resolución de 30 de sept-eimbre de 1981.

Madrid, 26 de septiembre de 1983.-El Director general.
Francisco José Garcfa Zapata.


